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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las.cinco y quince minu- 

tos de la tarde. 
Constitucidn de la Mesa definitiva de la Cá- 

mara. 
El señor Presidente anuncia el orden en que 

se verificarán las elecciones para cada uno 
de los miembros de la Mesa, y pide al se- 
ñor Secretario que dé lectura a lo lista de 
Diputados para la elección de Presidente.- 
Así ,lo hace el señor Secretario (Ruiz-Nava- 
rro Gimeno).-Se procede, seguidamente, a 
la votación para la elección de los cuatro 
Vicepresidentes, por el mismo procedimien- 
to.-Y, por último, la de los cuatro Secre- 
tarios, 

Terminados los escrutinios correspondientes 
a las tres votaciones, el señor Presidente da 
cuenta a la Cámara de ca& uno de los re- 
sultados y de la constltucidn de la Mesa 
definitiva, que es ,la siguiente: Presidente, 
don Fernando Alvarez de Mirundo y Torres: 

Vicepresidente pn'mero, don Luis Gdmez 
Llorente; Vicepresidente segundo, don Je- 
sús Esperabé de Arteqa Gonzblez; Vice- 
presidente tercero, doña María Victoria Fer- 
nández España; Vicepresidente cuarto. don 
Ignacio Gallego Bezares; Secretario prime- 
ro, don José Luis Ruiz-Navmo Gimeno; 
Secretario segundo, don Franc i sco  Sder  
Vaiero; Secretario tercero, don Pablo Cas- 
tellano Curdailuaguet, y Secretario cuario. 
don  Rafael Escuredo Rodríguez. 

Seguidamente, el señor Presidente pronunció 
unas p d a b r a s  de agradecimiento en nom- 
bre propio y en el de talos los componen- 
tes & la Mesa, por la confianza que la Cá- 
mara había depositado en ellos por medio 
de sus votOs.-Despuéa de extenderse en di- 
versas consideracionss de ocrrbcler poiiti- 
co, exhortd a todos a quel dentro ds la más 
absoluta convivencia, se m i g q  dentro & 
la hom constituyente en que vivimg, ins- 
pirar confianzu al pueblo en kr estabilidad 
y duración de un sistema de vida, dentro 
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del cual 14 libertad y la justicia no seun pa- 

Por último, el seiior Presidente anunció que 
la próxima sesión del Pleno de la Cámara 
tendrá lugar el próximo martes, dfa 25, dan- 
do cuenta de las rnodifiocociones introchcci- 
das en el orden del d e  también invitó a 
todos los Grupos Parlamentarios a que 
ofrezcan a la Mesa los nombres de las per- 
sonas que hayan de formar parte de las 
Comisiones, que, con arreglo al Reglmen- 
to, habrán de c<uistituirse.-Hizo particu- 
.lar mención a la conveniencia de crear la 
Comisión denomina& de Peticiones, cuya 
creación fue crprobada por urumimidad. 

Se levanta la sesión a las ocho y treinta mi- 
nutas & la noche. 

lubrus vunas. 

Se abre la sesión a 14s cinco y quince mi- 
nutos de iu tarde. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Conti- 
nuando el orden del día de este p p o  de se- 
siones plenarias, corresponde en este mmen- 
to la constitución da la Mesa definitiva de 
esta amara .  Consiguientemente, y de acuer- 
do can lo establecido en e l  Reglamento, se 
debe proceder por el orden siguiente: prime- 
ro, votación respecto a la elección del Presi- 
dente de la Cámara; segundo, votacibn res- 
pecto a los cuatro Vicepresidentes, en la que 
cada uno de los señores Diputados únicamen- 
te podrá votar por uno de los Vicepresiden- 
tes; la tercera votación set.g referida a los 
Secretanos, e igualmente sólo se podrá vo- 
tar por uno de los señores Diputados que 
vayan a ocupar las Secretarías de esta Cá- 
mara. 

Ruego al Secretario que, a efectos de pro- 
cader a la votación de la Presidencia, inicie 
la lectura de los Diputados que deben votar, 
si es que se han repartido las papeletas. (De- 
negaciones.) 

Como observo que no se han repartido las 
papeletas, por favor, pr&dase al reparto de 
las mismas. 

Señoras y señores Diputados, comienza la 
votación para la elección de Presidente de es- 
ta Cámara. 

El señor Secretario (Ruiz-N<nwro G k w ~ o )  
lee la lista de los setiores Diputados, que se 
van acercrmdo a l~ Mesa para emitir su wto.  

Después de votar el último seiior Diputalo 
de los lhmadm, dijo 

El señor PRESIDEiVE INTERINO: (3- 
inienza el escrutinio. 

Tenninado el escrutinio. dijo 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El TC- 

sultado del escmtinio es el siguiente: 
A l v ~ e ~  de MLranda. 212 votos; a~ blm- 

CO, 104; nulos, dos; J&s -, m; Al- 
fonso Guerra. uno; Ignacio CamüAas. uno. b s  
votos emitidos son 310; la mayorla absoluta 
son 155. 

Pasamos a continuación a la votación de 
los Vicepresidentes de la cdmara 

Como ustedes ncordarb, cada uno de Im 
S e n m  Diputados 9610 puade votar por uno 

empezar inmediatamente las votaciocrcs . (pmr- 
Sa-1 

de los cuatro Viceprssidentes. 
Por favor, que se reprtan papelezaS v 

Comienza la votación pata la elección de 
lo6 Vicepresidentes de la Cámara. 

El señor Secretario (Ruiz-Navarro Gimeno) 
lee la lista de los seirores Diputakm, que se 
van acercando a la Mesa plrm emitir su voto. 

Despuh de v d a r  el último seiior Di@- 
tudo de los llarnodos, dijo 

El seilor PRESIDENTE INTERINO: Co- 
mienza el escrutinio. 

Terminado el escrutinio. dijo 

El s&<# PRESIDEME LNTERINO: U e- 
cmtinio arroja el siguiente resultado: 

Luis Gómez Llorente, 119 votos; Jesús Es- 
perabe de Arteaga, 92; María Victoria Fa- 
nández Eepana, 33; en blanco, 31; Ignacio Ga- 
llegos, 20; Doriato Fuejo, 10; Gonuilo Femán- 
dez de la Mora, dos; nulos, dos; JOee Ma- 
nuel Couceiro, uno; Francisco sder V a k o ,  
uno; Dolores IMrr~n, uno; J& Luis Ruiz- 
Navarro, uno: Leopoldo Calvo-Sotelo. uno; 
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José Francisco Rodríguez Núñez, uno; Enri- 
que Barón, 1; Ignacio Camuñas, uno; Merce. 
des Moll, uno; José Pedro Pérez-Llorca, uno 

En consecuencia, y conforme al resultado 
de los distintos escrutinios celebrados para la 
eleccidn de la Mesa definitiva del Congreso, 
queda esta formada por las siguientes perso- 
nas: 

Presidente, don Fernando AIvarez de  Mi- 
randa. 

Señoras y señores Diputados: conforme al 
artículo 13, párrafo 2." del Reglamento, de- 
claro constituida definitivamente esta Cá- 
mara. 

Permitidme unas breves palabras, para ex- 
presar con ' toda cordialidad, en nombre pro- 
pio y en el de la Mesa, nuestro agradecimien- 
to por la confianza y el honor que habéis m- 
ferido al elegimos como Presidente, Vicqxe- 
sidentes y Secretarios de  esta a m a r a  de 
Diputados. 

Durante estos meses de  interinidad, em que 
tanto hemos improvisado, se han cometido 
errores, urgido impaciencias y abierto nuevo6 
caminos; porque la mayor parte de  los que 
aquí se sientan no teníamos experiencia de 
una democracia parlamentaria: pero nadie p 
drá negarnos el espíritu de entrega y d es- 
fuerzo realizado para el entendimiento. den- 
tro de una pluralidad ideológica tan notoh. 

Lo que realmente importa subrayar es que, 
tras un paréntesis de cerca de cuarenta ~ A o s ,  
los legítimos representantes del pueblo espa- 
ñol vuelven a sentarse en el lugar que por 
derecho les corresponde. 

El período precedente podemos calificarlo 
-con independencia del juicio que merezca a 
unos y otros- como excepcional. Las deci- 
siones adoptadas durante el mismo y que 
afectaron a la vida pdblica y al Gobierna de 
la nación no lo fueron como consecuencia 
i e  un mandato popular, sino como multan te  
le1 ejercicio del poder, sin control democd- 
tico, ni participación ciudadana. 

España, señores Diputados, vuelve a reco- 
brar su pulso democrático y por ello nos es- 
tamos dedicando a la construcción de una 
ronvivencia pacifica y estable en el marca de 
J n  Estado de Derecho. 

Esta Cámara tiene que hacer posible esd 
xnvivencia, reestructurando las bases de su 
Entendimiento en el marco auténtico de una 
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Constitución; esto es, bajo la presidencia su- 
prema del Derecho y can la mira puesta de 
modo primordial en el respeta a los derechos 
fundamentales de la persona humana y del 
ciudadano, conforme han sido reconocidos y 
proclamados por normas que hoy constituyen 
un verdadero decálogo para la democracia. 

Naturalmente que cuando hago referencia 
expresa a la persona como ciudadano, no ex- 
cluyo del ccmicepto -sino que, por el contra- 
rios tengo bien p r e s e n b  la inserción del ciu- 
dadano en el Estado a través de las pe~ulk- 
ridades y singularidades que caractdmm a 
la multiplicidad de pueblos y culturas que in- 
tegran el Estado espafiol. Solamente si admi- 
timos ese fundamental respeto al ciudadano 
en su doble proyección; es decir, corno indi- 
viduo y como mlectlvidad, podeanos tener k 
confianza de estar garantizando con un mi- 
nimo de posibilidades la invitación a la gran 
concordia que España necesita en este mo- 
mento, para acceder con éxito a UM comuni- 
cación normal y prometedoramente fecunda 
con el resto de los países de nuestra cultura 
occidental. 
Y solamente si admitimos ese fundamental 

respeto a la persona del individuwciudadano 
en la base y raíz misma de los principios de 
la Constituci6n que estamos elaborando po- 
dremos evitar que en la conciencia da nues- 
tros conciudadanos a s m m  la tentación y el 
peligro de una nueva dicotornfa que nos des- 
califique definitivamente. 

Insisto, señores Diputados, en que única- 
mente bajo la comdn convicci6n sobre el res- 
peto debido a los que p a ~  unos u otras mo- 
tivos tienen ocasión de discordar, podremos 
alejar definitivamente el fantasma del terror 
y el drama de la violencia como medio de 
resolver esas legítimas discrepancias. 
Ese espfritu de mutua tolerancia pienso que 

debe de estar slempre presente en todas nues- 
tras discusiones: y de hecho así lo ha estado 
en estos primeros meses de rodaje parlamen- 
tario, porque aun desde posiciones políticas 
distantes y en muchos aspectos cmtradicto- 
rias, han sido posibles debata en lm que se 
ha enjuiciado la labor del Gobierno, en un 
clima tenso y sobre temas tan ccmflictivos 
como el orden piTiblico. 
Pero justo es reconocer que si los parla- 

mentarios de esta Cámara hemos discutido 

con calor, y en ocasicmes hasta con ciat. 
acritud, hnbién hemos sabido dar eiaapioS 
de solidaridad, con tesümonios irretutsb tese 
impresionantes como el de la Ley soke la 
Amnistía y el Acuerdo que no6 ha pumwido 
recibir el apoyo entushta de la Ammnbisa 
Parlamentaria del Conejo de Euroga 

Nadie p d d a  soñar hace UÍLOB meses que 
la vieja polémica ruptura-mhrxba SCB algo 
desfasado y sin sentido. 

Reconozcamos que ia institución Mardr- 
quica encarnada en la persona del Rey Don 
Juan Carlos de Barbón nos ha mmtrado in- 
equívocamente que lejos de coastituir un fre- 
no en el desarrollo poiítico de la democracia. 
ha si& quien primero ha impulsado y despds 
ha garantizado la consolidación de los avan- 
ces que se han conseguido ante d escepticis- 
mo, primero, y la admiración, después. de 
quienes parecían dudar de la aapaddd de 
nuestro pueblo para la convivencia dmo- 
d t i c a .  
Y YO, SeAares Diputados, @enso QUS pobrr 

sería nuestro cmcepto de h democrrir, c e  
mo contenido y no como maa mecánica de 
gobierno. si no entrañrse, a Ir vez e inrcpa- 
rablemente, la afirmación y el ejaricio ga- 
rantizado de la l i .  Democracia sin ii- 
befiad sería -permitidme la comparrdbt 
como el don de la palabra vacfa & m- 
miento. Libertad sin democracia aqcme d, 
riesgo inadmisible de romper toda regia de 
juego. Y solamente esa shnbiosis, libertd en 

bertad, es lo que justifica y define propia- 
mente el paso histórico con el que ~ ) d  -- 
frentamos en esta Cámara caistituyente. 

Permitidme, para terminar, que na#de 
las pldabras que pronunciara hace ya b&m- 
tes d o s  don J u l h  Bestaro, al eocpúr d 
cargo de Residente de esta cámtra y que 
pueden l e e t s t  en el aDiarlo de ssdcmss: 
( k e p t o  el cargo -dela- poipus 460 quc 
tengo este sentido de percepdón de las am- 
tradkiones de la vida ao&l y d e  sartido 
de tolerancia para resolvec Sawa, prdrmda- 
mente y mediante una labor continua, ioi 
grandes conflictos que puedan prwemtmo. 

Ciertsmerite, hizo honor a w pairbra, y u 
conducta polftica es mpebcia y admhuim b- 
cluso por quienea no compartai su Wogia. 
Pues bien, desdo mis protundas mviccio-  

democracia O dano~racla pera el USO Q 1.11- 
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nes democráticas, como hombre de la Unión 
de Centro Democrático, que es un partido in- 
tegrador, creo poder contribuir, con &ros 
hombres y otros partidos, a conseguir un con- 
senso fundamental sobre los postulados bási- 
cos de una democracia vital, penetrada de la 
historia de nuestro pueblo, imbuida de un 
profundo anhelo de cambio social, impulsa- 
da por un aliento innovador en materia polf- 
tica y ecm6mica. Porque no s6io creemos que 
la democracia es el único sistema compati- 
ble cm la dignidad del hombre, sino el más 
viable para el desarrollo y la transfofmacidn 
de nuestra patria. 

Desde la sinceridad de una llnea politica 
coherente, permitidme que 06 exhorte, en es- 
ta hora constituyente, para que consigamos 
inspirar confianza a nuestro pueblo em la es- 
tabilidad y duración de un sistema & vida, 
dentro del cual la libertad y la justicia no 
sean palabras vanas. 

Muchas gracias. (Grandes aplausos.) 


